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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No.258
Marzo 3 de 2003

PoJ el cual se fija la fecha de inic¡o de¡ período de cuatro (4) años para lareal¡zac¡ón de tas pruebas de estatismo ár"ar"o"" pór. L"'"Áü"iá5i,2 v sde ta ptanta Miet 1 de |SAGEN.

1_9?T"i" Nacional. de Operac¡ón en uso de sus facuttades tegates, enespec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley f¿g O" 
-i99a, 

,"Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de j99S del lrinisterio O. futin." yEnergía, .et. Anexo generat de la Resolución CREG or5 O"-t6éL, 
",reglamento ¡nterno y según lo €probado en la Reun¡ón No .175 del 20 de lunlode 2002 u

CONSIDERANDO:
'1. Que el acuerdo No 22A de ab-ll 26 de 2OO2 establece en su articulopr¡mero una per¡od¡cidad de cuatro (4) años para la realización de ¡aspruebas de estatismo y que dicho plazo empezará a contar a partir qe tarecna det acuerdo mediante el cual el CNO apruebe la última prueba

real¡zada.

5.

t

3.

Que en cumplim¡ento de ta Resolución CREG 023 de 2OO.l (paráorafo oelarticulo Tercero) todas las plantas y unidades despachaáal 
""nti"fr.nt"oeDeran .etectuar una prueba de los parámetros relac¡onados con elservrcto de regulación primaria de frecuencia.

Que ISAGEN han presentado los resultados de las pruebas, los cuales se
enc_uentran deb¡damente registrados en el informe final de pruebas deesrarsmo y banda muerta efectuadas a las un¡dades generadoras j,2 y 3
de Ia planta generadora Miel 1.

Que el Subcomité de Estudios Eléch¡cos, verificó los resultados de laspruebas de dichas unidades de generación, con el fin de constatai que searusraban a tos protocolos aprobados pot el CNO para cada una de ellas.

Oue hecha la verificación de que trata el numerat anterior, dio conceoto
tavorabte a la certific¿ción de las pruebas de Estat¡smo y Banda Muena,
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de.que trata et Ane*o N@
prorocotos aprobados por el CNO.

6. Que^El Comité de operación en su ses¡ón N" .l04 decidió recomendar al
CNO cert¡ficar las citadas pruebas.

ACUERDA:

PRIMERO.- El CNO, acog¡endo ta recomendación dada por et Com¡té de
uper-acron con.base en el concepto favorable del Subcom¡té de Estuotos
:11"]liT: TftrlrT gue_t-alguebas de unidades 1,2 y 3 de ta ptanta degeneracron Mret 1 de ISAGEN , de que trata el Anexo N. 1 del presente
acuerdo, fueron realizadas de conformidad con lo d¡spuesto en los piotocolos
aprobados por el CNO para cada una de ellas.

SEGUNDO.- La v¡gencia de cuatro (4) años de las pruebas de Estatismo y
Banda Muerta de d¡chas unidades de que trata el Anexo N.1 se empezará a
contar a partir del día en que entre en vigenc¡a e¡ presente Acuerdo.

TERCERO .- EI presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

f
El Presidente, El Secretar¡o Técn¡co,

//./ q
ALBERTO OLARTE
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ANEXO I

f

AC\JERDO 25E
3t3


